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Licenciada
María de los Ángeles Arriola, Dhectore

Díreccíón Geneiát dé Migracionés

Presente

En el marco del Plan Anuat de Auditona - Año 2020 - aprobado por ResoluciÓn DGM N'456

[02n0/2020], se ha efectuado auditoria a los lnformse Contables de la Dirección General de Mígraciones en
-al 

periodo comprendido del01 de enero at31 de diciembre de 2020, que comprenden:

DICTAMEN AIC N'OA2O21

AUDITORIA FINANCIERA

PROGRAMA 3 - IGIJALDAD DE OPORTUNIDADES PARA UN MUNDO GLOBALIADO

1. Batance General correspondiente desde et 01 de enero al 31 de d¡c¡enbre del 2020

2. Estado de Resuttado coffespondiente del 01 de enerc al 31 de diciembre de|2020.

i. lnventano de Bienes de Uso del 01 de enero al31 de dicienbre de 2020.

4. Registro de Libro Mayor periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre de|2020.

5. Fi05 - Consolidación de Bienes de lJso DGM, del 01 de enero al 31 de diciembre del 2020

6. FC 04 - Movimienlo de Bienes de L)so DGl,l, desde el 01 de enero al 31 de dicíembre de 2020.

7. Ejecución Presupuestana de lngresos y Gastos corespo ndiente del 01 de enero al 31 de d¡ciembre

det2020.
g. Recibos de dinero y boletas de depósftos bancario que iustifique Ia recepc¡ón y depósitos de /os

ingresos percóidos (aranceles y multas.

Así mismo, se requiere los ,egalos de RendiciÓn de Cuentas de los stEtulenfes Rubros que se

detallan:
Oblelo de Gasfo O.G. 200 - Servicios No Persona/es del Peiodo comprend¡do del0l de enero al

31 de diciembre de\2020.

Objeto de Gasto O.G. 300 - Eienes de Consumo e fnsumos del Periodo comprendido del 01 de

enero al 31 de diciembre de|2020.

Objeto,de Gasto O.G. 500 - lnversión Física del 01 de enero al 31 de dicienbre del 2020.

Objeto de Gasto O.G. 800 - TransÍerencia: Peiodo 01

de enero al 31 de diciembre del 2020.

Objeto de Gasfo O,G. 900 - Ofros Gasfos del 01 de enero al 31 de diciembre del2020

Con relación al ciene det Ejercicio Fiscal del año 2020, la Dirección de Administración y Finanzas de la

Diección General de Migraciones es responsab/e de la preparación y presentación razonable de los

mencionados Estados Financ¡eros, de conformídad Normas de Auditoria aplicables al Sector Público

[Manual de Auditoría Gubernamental det Paraguay -MAGU], esta Norma requiere que el mismo sea

planificado y efectuado parc obtener cefteza razonable para que la información y documentaciÓn proveída

no contengan exposlciones efióneas. As¡m¡smo, el presente informe es resultado de la aplicación de

procedimientos de audloria, det anátis¡s de los documentos que son de exclusiva responsabilidad de los

funcionarios de la Dhección Generat de Administración y Finanzas que ha proveídos a la Coordinación de

Audttoria y Control lnterno.

La responsab¡l¡dad inctuye el d¡señl, la ¡nplementación y el manten¡m¡ento de los Controles lnternos

adecuados, para la preparación y presentación razonable de /os esfados 'financieros que se encuentren

l¡bres de errores signiftcativos debido a fraude o error, la selección y aplicaciÓn de controles apropiadas; y

la realización de estimaciones contables que sean razonables con /as clrcunsfancias.

3.

4.

6.

7.

La verificac¡ón y anál,sis Confables comprendió el control del proceso de integración de la informaciÓn

f¡nanciera y presupuestal de la Dirección General de ¡\rligrac¡ones, corrcspondiente al Eiercicio Fiscal2020,

que abarca desde el Anállsis det Batance Consol¡dado, Esfado de Resu/fados, lnventario, Movimiento y

Consotidac¡ón de Bienes de Uso como asitambién la Ejecución Presupuestaria, adenás se han ver¡Í¡cados
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los Legajo de Rend¡c¡ón Cuentas de: Se¡vlclos No Personales [0.G. 200]; Bienes de Consumo e lnsumos

IO.G. 300]; lnversión Física [O.G. 500]; Transferencia IO.G. 800]; Otros Gasfos IO.G. 900/.

Los Esfados Financiero auditados han s¡do comparados con /os registros contables del Periodo

01/01/2020 al 31/12/2020, de los Formularios FC N'7.1 - Revaluó - con el lnventario de Bienes de Uso;

FORII FC N" 6: FC 05 - Consol¡dación de Bienes de Uso DGM, FC 04 - Movimiento de Blenes de Uso. Así

también el Reg¡stro de Libro ltlayor de Gasto e lngreso, Balance Consolidado, Estado de Resultado, los

esfados contabfes p resentan razonablemente la situación financiera y los resultados de las operaciones que

fueron correctamente imputados los Rubros.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los menc¡onados estados financ¡eros basado en

nuestra auditoría que incluye la evaluación y razonabilidad de /as esfmaciones contables efectuadas por la

Dirección de Administración y F¡nanzas, asi como la presentación de los estados financ¡eros en su conjunto,

En ese contexto, se ha obten¡do la conecta provisión de las documentaciones en plazo y forma, además es

suficiente y apropiada para ofrecer una base razonable que susterfa e/ presenfe Dictamen.

Conclusión.
De los procedimientos realizados que comprende el examen en base a pruebas selectivas y la

evaluación de los procedim¡entos adm¡nistrativos y contables utilizados por la Administrac¡ón, consídero que

eltrabajo realizado proporciona una base razonable para em¡t¡r una opin¡ón, que la valoración de /os esfados

financ¡eros cumplen razonablemente con los Principios Contables Generalmente Aceptadas en Paraguay y
con las Normas Gubemamentales, no hallándose ¡nd¡c¡os de irregularidades adninistrativas y financieras,

lo cual se encuentra respaldado por las documentaciones rem¡tida a la Coordinación de Auditoria y Control

lntemo.

Es mi Dictamen.

, 27 de enero de 2021
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